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 Nombre Ref. Catastral 
  (Polígono/Parcela)

 Amable Lozano Martínez 1/197, 209, 229, 230.

 Hdos. de Ramona Sánchez González                 2/461   
  4/93, 94, 205, 395

 Quintín Ojeda Alguacil 2/398, 403, 406, 414, 465
  4/162, 200, 206, 394,  
  499, 509 

 Pilar Lozano Ojeda 2/140, 342, 358, 367
  4/397 

 Constancia Rodríguez Chinchilla 2/288, 316, 324, 327,  
  356, 362, 364

 Isabel Aguirre Galdón y 
 Hdos. de Tiburcio Aguirre Castillo 1/37, 112, 156 

 Licerio Rodríguez Serrano 1/200, 211, 216, 220, 240, 
  244, 247
  2/5, 35, 57, 134, 171

Julio García Serrano 1/43, 44, 52, 58, 78, 114 
  115, 133, 140, 182, 258

 José Ramos González 1/59, 186, 191, 195, 236
  2/10, 13

 Resurrección Suárez González  1/184
 y Hdos. de Luis Suárez Castillo                          

 Victoria Rodríguez Higueras  4/446, 460
 y Hdos. de Esperanza Higueras Puertas            

 Juan Higueras Rodríguez 
 y Hdos. de Santiago Higueras  

 Gregorio Higueras Rodríguez 4/418, 477, 495, 497, 582,  
  929, 930 

 Luis Suárez González                                        1/104, 105 

 Ana Chacón Suárez                                           2/195 

 María Cortés del Moral Vivo                            8/36, 37, 42, 43, 45 
  (Benatae)

 Adelaido Rodríguez Moral 8/40 (Benatae)

 Elvira y Raquel Lozano Rodríguez 2/82, 90, 100, 189, 283,  
  286, 312, 335, 368, 379,  
  380, 383, 455, 462

 Gregoria Chacón Chacón 4/17  
 Agrícola-Ganadera Segura  y Las Villas S.L.
                                                                          

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Re-
glamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso 
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 9 
de mayo de 2006, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00019/2006, de la agrupación de montes públicos 
«Arrancapechos», propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y sito en el término municipal de Santiago-Pontones, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del perímetro 
exterior y enclavados de la Agrupación de Montes “Arranca-
pechos” en la parte correspondiente al monte “Collado de 
Góntar hasta los Besiges”, situada al Oeste del Arroyo Bañares 
y al Norte y Oeste del Arroyo de los Huecos; enclavados del 
monte “Loma de Calar del Pino” correspondientes a “Las 
Gorgollitas” y demás enclavados y parcelas entregadas por 
Sentencia Judicial al Este y Norte de dicho enclavado, sito 
todo ello en el término municipal de Santiago-Pontones, 
provincia de Jaén. 

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se le comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que 
integren su pretendida titularidad, deberá ser comunicado a 
esta Delegación Provincial, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 953-757786, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 6 de julio de 2006.- La Delegada, Amparo Ramírez 
Espinosa.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 29 de junio de 2006, del Ayuntamiento de 
Ecija, de bases para la selección de Policías Locales.

La Secretaria General Accidental del Excmo. Ayuntamiento 
de Ecija,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2006 adoptó el 
siguiente acuerdo:

«Punto octavo. Propuesta del Teniente Alcalde Delegado 
del Area de Gobierno Interior y Seguridad Ciudadana, relativa a 
autorización para incrementar en una vacante la convocatoria 
pública para la provisión en propiedad mediante el sistema de 
acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de cuatro plazas de la categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento, que 
pasarían de cuatro plazas convocadas a cinco.

Vista la propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del 
Area de Gobierno Interior y Seguridad Ciudadana, en cuya 
parte expositiva hace constar:

Primero. Que la Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria 
celebrada el día 30 de mayo de 2006, tuvo a bien autorizar la 
convocatoria pública para la provisión en propiedad de cuatro 
plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local del 
Excmo. Ayuntamiento de Ecija, vacantes en la plantilla de  Fun-
cionarios e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2006, 
así como a la aprobación de las Bases de la convocatoria.

Segundo. Siendo seis el número de vacantes incluidas en 
la citada Oferta de Empleo Público, al objeto de dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 13/2001, de Coor-
dinación de las Policías Locales, en lo relativo al porcentaje de 
reserva al turno de movilidad, y resultando que es intención de 
esta Delegación de Gobierno Interior, proceder a la convocatoria 
pública para la provisión en propiedad, mediante el sistema de 
movilidad sin ascenso, de una plaza de la categoría de Policía 
del Cuerpo de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Ecija, vacante en la plantilla de Funcionarios.

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración 
General, Sra. Fernández González, de fecha 22 de junio de 2006, 
así como el expediente que se acompaña, la Junta de Gobierno 
Local acordó por unanimidad de los miembros presentes:

Primero. Incrementar en una vacante la convocatoria 
pública para la provisión en propiedad mediante el sistema de 
acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de cuatro plazas de la categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento, que 
pasarían de cuatro plazas convocadas a cinco.



Sevilla, 24 de julio 2006 BOJA núm. 141  Página núm. 75

Segundo. Autorizar la convocatoria pública para la provisión 
en propiedad, mediante el sistema de movilidad sin ascenso, 
de una plaza de la  categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local del Excmo. Ayuntamiento de Ecija, vacante en la plantilla 
de  Funcionarios e incluida en la Oferta de Empleo Público para 
2006, en los términos que fijen las bases de la convocatoria.

Tercero. Aprobar las Bases de la convocatoria según lo 
siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA 
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTE-
MA DE MOVILIDAD SIN ASCENSO, DE UNA PLAZA DE LA 
CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ECIJA, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS E INCLUIDA EN LA OFERTA 

DE EMPLEO PUBLICO PARA 2006

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de movilidad 
sin ascenso,  por el procedimiento del concurso de méritos,  
de una plaza de la categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local, vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local. 

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad 
no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese 
declarada desierta, se acumulará al turno libre.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la  Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para  participar en el proceso selectivo por movilidad sin 

ascenso,  los aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos. 

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 9,31 euros, cantidad que podrá ser 
abonada  en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,  
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Los aspirantes, con la indicada solicitud, presenta-
rán la documentación que acredite los méritos a valorar en 
el concurso de méritos, según el contenido del baremo que 
posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El Titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

 
6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 

o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presenta-
ción de documentos y toma de posesión para el sistema de  
movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un concur-
so de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación de 
un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por 
los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profe-
sional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas 
conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad. 

El  baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará 
pública los resultados de la misma, por orden de puntuación, 
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al 
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de este Excmo. Ayuntamiento a tantos aspirantes 
como número de plazas convocadas, en razón de las puntua-
ciones obtenidas.

7.3. El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación de 
los resultados de la baremación, la documentación que acredite 
los requisitos de la Base 3.2 de la presente convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación requerida o no reunieran los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera de este Excmo. Ayuntamiento, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de la 
documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados por 
el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera de este Excmo. 
Ayuntamiento, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, 
a contar desde la publicación del nombramiento, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

8. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 

desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I
                 
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS
  
A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero  o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto 
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesio-
nal, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
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de Formación Continua, según su duración, s erán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado  A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia:

La impartición de cursos de formación dirigido al colectivo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

Las publicaciones y  ponencias se valorarán en función del 
interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta 
un máximo de 1,00 punto.

A.4. Otros méritos:

V.A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

  
En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual 

puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, su-
cesivamente, en los siguientes apartados:

1.º  Formación.
2.º  Antigüedad.

3.º  Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 29 de junio de 2006.- La Secretaria General Accidental, 
M.ª Dolores Doblas Alcalá.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, del Ayuntamien-
to de Albolote, de bases para la selección de una plaza 
de Responsable de Medios de Comunicación.

La Junta de Gobierno Local de fecha 14.6.06, aprobó 
como órgano competente por delegación de la Alcaldía las 
siguientes bases, pertenecientes a la Oferta de Empleo Públi-
co aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 2.2.06 y 
publicada en el BOE de fecha 31.3.06.

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por 

turno libre mediante el sistema de concurso oposición, de una 
plaza de funcionario/a de carrera de Responsable de Medios 
de Comunicación, Escala: Administración Especial, Subescala: 
Técnica, Clase: Técnicos Superiores, encuadrada en el Grupo 
A y dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
al Grupo A y dotada con las retribuciones complementarias 
previstas en la Relación de Puestos de Trabajo de este Exmo. 
Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 

con carácter preferente las presentes bases, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la normativa sobre función pública aplicable a la 
Administración Local, en especial la Ley 30/84; la Ley 7/85 de 
Bases de Régimen Local, el R.D. Leg. 781/86; el R.D. 896/91, 
el R.D. 364/95 y el art. 39 de la Ley 50/98 sobre aplicación de 
procesos selectivos de consolidación de empleo temporal.

3. Requisitos de los aspirantes.
Es necesario que los/las aspirantes a la provisión de la 

plaza convocada, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/1993 de 
23 de diciembre y en el R.D. 543/2001 de 18 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible de Licenciado/a 

en Ciencias de la Información: Sección Periodismo o en con-
diciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas 
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. 

f) No hallarse incurso/a en ninguno de los supuestos de 
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud mediante instancia 
que se dirigirá al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación y 
se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en 
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992. Las solicitudes presentadas a través de 


